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CSV : GEN-cbcb-c937-d2dd-04c2-5d8e-09c2-3de5-7bab

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : JUAN ANGEL BERBEL GALERA | FECHA : 01/12/2022 13:24 | Sin acción específica

MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
  
 

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN,  

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN 

Y GESTIÓN EDUCATIVA 

 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA 

 

TRIBUNAL Y CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA CORRESPONDIENTE A LA 
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DEL CUERPO DE PROFESORES 

TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 

 
Especialidad: PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

TRIBUNAL: 
- Presidenta: María del Rocío Domínguez Llosá 
- Vocal 1: María José Capilla Cantero 
- Vocal 2: Teresa Carrasco Ruiz 

 
FECHA Y LUGAR DE LA PRUEBA 

 Fecha: el martes, 13 de diciembre a las 16:30 horas. 

 Lugar: IES LEOPOLDO QUEIPO, C/Plaza 1º de Mayo nº 2. 

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA: 

PRIMER EJERCICIO - PARTE TEÓRICA: 

 Consistirá en la realización de un ejercicio tipo test con extensión máxima de 30 

preguntas, cada una de las cuales tendrá una única respuesta válida a señalar entre 

tres alternativas. 

 Se penalizan las respuestas incorrectas. Cada 2 preguntas incorrectas, se restará 
una correcta. 

 La parte teórica ponderará un 40% en la nota final de la prueba de conocimiento.  

 La duración de la prueba será de 30 minutos. 

 
SEGUNDO EJERCICIO - PARTE PRÁCTICA: 

 Consistirá en supuestos y/o ejercicios a desarrollar en hojas e impresos que se 

proporcionarán el día de la prueba. 

 Se necesitará una calculadora y bolígrafo de tinta azul. 

 La parte práctica ponderará un 60% de la nota final de la prueba de conocimiento. 

 La duración máxima de la prueba será de una hora y media (90 minutos). 

 
Para ser declarado apto, el aspirante deberá obtener un mínimo de 5 puntos sobre 

los diez  posibles. La nota final será APTO o NO APTO. 

 
Melilla, 1 de diciembre de 2022 

 
El Director Provincial 

Fdo.: Juan Ángel Berbel Galera 
 
 
 

TABLÓN DE ANUNCIOS 

 
 

C/ CERVANTES, Nº 6 
52001 – MELILLA 
TEL: 952690701 
FAX: 952683432 
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